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Resumen. El presente trabajo se propone mapear las tres tendencias que 
caracterizan la relación entre trabajo y tecnologías digitales: digitalización, 
plataformización y automatización del trabajo, en el marco de la presente etapa 
del capitalismo, el capitalismo digital. Si bien estas tendencias han sido par-
cialmente estudiadas tanto en la Argentina como en el mundo, rara vez se 
analizan en conjunto y atendiendo a las particularidades de las diversas 
ocupaciones en las que se manifiestan. Por eso aquí se abordan cinco cate-
gorías ocupacionales significativas y heterogéneas (trabajadores de software, 
productores audiovisuales, docentes, repartidores y empleadas domésticas) 
y se indaga por el grado de avance y las características que asumen las tres 
tendencias mencionadas en cada una de ellas. Luego de una introducción en 
donde se abordan teóricamente las tendencias del trabajo en relación a las 
tecnologías digitales e internet, se presentan los resultados de avances de 
investigación sobre la extensión y las características de las mismas en cada 
una de las categorías ocupacionales y sectores elegidos, en base a la literatu-
ra previa, las fuentes estadísticas disponibles y las discusiones y reflexiones 
del equipo de investigación. 

Palabras clave: digitalización, plataformización, automatización, software, pro-
ducción audiovisual, docencia, empleo doméstico, reparto 
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Digitization, platformization and automation of work in the software in-

dustry, audiovisual production, teaching, delivery and domestic em-

ployment sectors: preliminary inquiries and research advances 

Abstract. This paper aims to map the three trends that characterize the relation-
ship between work and digital technologies: digitization, platformization and au-
tomation of work, within the framework of the digital capitalism, the current 
stage of capitalism. Although these tendencies have been partially studied both in 
Argentina and in the world, they are rarely analyzed as a whole, considering the 
particularities of the various occupations in which they manifest .That's why this 
paper addresses five significant and heterogeneous occupational categories (soft-
ware workers, audiovisual producers, teachers, delivery men and domestic work-
ers), and investigates the degree of progress and characteristics assumed by the 
three trends mentioned above, in each of them. After an introduction, where 
work trends in relation to digital technologies and the Internet are theoretically 
addressed, the results of the research regarding the extension and characteristics 
of them in each of the occupational categories and selected sectors are presented, 
based on the previous literature, the available statistical sources and the discus-
sions and reflections of the research team. 

Keywords: Platformization, Digitization, Automation, software industry, audi-
ovisual production, teaching, delivery, domestic employment 

 

Digitalização, plataformização e automação do trabalho nos setores de 

software, produção audiovisual, ensino, entregam e emprego domésti-

co: consultas preliminares e desenvolvimentos de pesquisa 

Resumo.O presente trabalho se propõe a mapear as três tendências que caracte-
rizam a relação entre trabalho e tecnologias digitais: digitalização, plataformização 
e automação do trabalho no marco da presente etapa do capitalismo, o capitalis-
mo digital. Embora estas tendências tenham sido parcialmente estudadas tanto 
na Argentina como no mundo, raramente são analisadas em conjunto e atenden-
do às particularidades das diversas ocupações em que se manifestam. É por isso 
que cinco categorias ocupacionais significativas e heterogêneas (trabalhadores de 
software, produtores audiovisuais, docentes, repartidores e empregadas domésti-
cas) são aqui abordadas e se indaga pelo grau de avanço e as características que 
assumem as três tendências mencionadas em cada uma delas. Após uma introdu-
ção onde se abordam teoricamente as tendências do trabalho em relação às tec-
nologias digitais e internet, são apresentados os resultados dos progressos de in-
vestigação sobre a extensão e as características das mesmas em cada uma das ca-
tegorias profissionais e setores escolhidos, com base na literatura anterior, as fon-
tes estatísticas disponíveis e as discussões e reflexões da equipe de investigação. 
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Palavras chave: digitalização, plataformização, automação, software, produção 
audiovisual, ensino, entrega, emprego doméstico 

 

INTRODUCCIÓN 

Numerosos autores coinciden en que desde los años setenta se produce el pasaje 
desde el capitalismo industrial hacia el denominado digital o cognitivo (Castells, 
1996; Vercellone, 2011; Boutang, 2011; Fuchs, 2010). Aunque en todos los 
casos se evitan los determinismos tecnológicos, es indudable que las tecnologías 
digitales e Internet ocupan un lugar relevante a la hora de comprender el devenir 
de los procesos productivos en la presente etapa. En ese devenir, emergieron 
nuevos procesos productivos, que incluyen pero exceden a los procesos de 
trabajo y que, por lo general, no pueden ser suficientemente comprendidos 
mediante los conceptos propios del capitalismo industrial.  

Varias investigaciones (ante todo Castells, 1996, pero también Roldán, 2005; 
Pyoria, 2006 y Dughera, Yansen y Zukerfeld, 2012; Zukerfeld, 2013) habían 
señalado específicamente la tendencia hacia la digitalización (antes llamada informa-
cionalización) de las actividades productivas: se apreciaba que cada vez más traba-
jadores iban teniendo como principal actividad laboral la producción de alguna 
forma de información digital, y como principal medio de trabajo a una o varias 
tecnologías digitales. Programadores, diseñadores, escritores, comunicadores, 
entre otros, eran ejemplos típicos. 

Sin embargo, cada vez resultó más claro que esa tendencia, como fuere que se la 
denominase, no bastaba para dar cuenta de los cambios en el trabajo asociados a 
las tecnologías digitales e Internet. Especialmente en los últimos 15 años, pese a 
que la digitalización se ha profundizado, otras tendencias han ganado merecida 
visibilidad. 

La primera de ellas es la plataformización, que a su vez presenta al menos tres 
variantes. La más conocida es la plataformización del trabajo de changas (gig labour). 
Los trabajadores que laboran a través de Rappi, Uber, Freelancer, Zolvers y 
otras plataformas ejemplifican esta tendencia. La segunda variante es la de los 
propietarios autoempleados, que comercian sus bienes físicos a través de Mercado 
Libre o Instragram y sus bienes digitales mediante Spotify u otras. 

Por otro lado, lo que aquí denominaremos la plataformización de prosumo, es decir, 
la producción y consumo de bienes digitales (software, audiovisuales, textos, 
datos) distribuidos a través de plataformas de internet de acceso libre (con o sin 
fines de lucro), realizados en el tiempo de ocio y sin una necesaria compensa-
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ción económica. Quienes producen y consumen contenidos y datos a través de 
YouTube, Facebook o Wikipedia ilustran esta tendencia.  

Finalmente, ha ganado visibilidad la tendencia usualmente conocida como auto-
matización (a veces llamada sustitución), que refiere al reemplazo de trabajo huma-
no por tecnologías digitales y software. Aunque la mayoría de los debates actua-
les gira en torno de la inteligencia artificial y la robotización, lo que aquí llama-
remos automatización abarca también fenómenos menos espectaculares pero 
mucho más cercanos y masivos, como el reemplazo de empleos humanos por 
contenidos audiovisuales (ej. videos de docentes en vez de clases presenciales), y 
combinaciones de software y sensores. La sustitución, es sabido, dista de ser una 
tendencia novedosa: ha acompañado cada avance tecnológico del capitalismo 
industrial y, más aún, cada paso del capitalismo digital. El algoritmo del busca-
dor de Google, los tutoriales educativos, los software que manejan las finanzas o 
ejercen la medicina son algunos ejemplos (Harari, 2016; Frey y Osborne, 2013; 
Ford, 2016). 

Si bien estas tendencias han sido parcialmente estudiadas tanto en la Argentina 
como en el mundo, rara vez se analizan en conjunto y atendiendo a las particula-
ridades de las diversas ocupaciones en las que se manifiestan. Por eso aquí, en el 
marco de un proyecto PIP1, nos concentramos en cinco categorías ocupaciona-
les significativas y heterogéneas para dar cuentas de sectores en los que son 
características (trabajadores de software, productores audiovisuales, docentes, 
repartidores y empleadas domésticas) y nos preguntamos por el grado de avance 
y las características que asumen las tres tendencias mencionadas en cada uno de 
esos sectores.   

En este artículo presentamos resultados de avances de investigación sobre cada 
una de las categorías ocupacionales y sectores elegidos y su relación con las tres 
tendencias del trabajo en relación con las tecnologías digitales. Los resultados 
surgen de la literatura previa, las fuentes estadísticas disponibles y las discusiones 
y reflexiones del equipo de investigación. El trabajo está organizado del siguien-
te modo. Luego de esta introducción se presentan las definiciones conceptuales 
que encuadran el análisis. A partir de allí las secciones siguientes se dedican a 
analizar cada uno de los sectores. La tercera sección aborda el sector de software 
y servicios informáticos, la cuarta se enfoca en el sector audiovisual, la quinta en 

                                                           
1
 Proyecto PIP CONICET 2021-23: “Informacionalización, plataformización y automatización 

del trabajo en Argentina. Una comparación entre trabajadores de software, productores 
audiovisuales, docentes, repartidores y empleadas domésticas.” Además de los autores, colaboró 
con la elaboración de este trabajo Juan José Vich. 
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la educación superior a distancia, la sexta en el reparto y la séptima en el empleo 
doméstico. Finalmente, en la última sección se presentan las conclusiones.  

ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO 

De manera general este proyecto se sitúa entre un conjunto de producciones 
orientadas a analizar los rasgos del llamado capitalismo informacional (Castells, 
1996; Fuchs, 2010; Roldán, 2010) y cognitivo (Vercellone, 2011; Boutang, 2011; 
Fumagalli, 2010; Míguez, 2011). Uno de sus rasgos es la centralidad productiva 
que asumen los bienes digitales: bienes hechos puramente de información digital 
(software, audiovisuales, textos, datos), que cuentan con la particularidad de que 
pueden replicarse con costos marginales cercanos a cero (Varian, 1995; Romer, 
1993; Cafassi, 1998).  

Digitalización 

Usualmente, a los procesos productivos de bienes digitales y al trabajo que los 
alumbra se los clasificaba en el sector servicios. Sin embargo, como señalan 
varios autores (Hill, 1999; Castells, 1996), estos bienes no tienen ninguna carac-
terística de los servicios y tienen todas las de los bienes: no se consumen en el 
momento de su producción, pueden circular independientemente de ese mo-
mento, y pueden asignarse derechos de propiedad sobre ellos. 

Así, la estructura trisectorial de los sectores de actividad y las ocupaciones, histó-
ricamente construida en el capitalismo industrial, se revela insuficiente para el 
capitalismo informacional (Castells, 1996: 221). Es por ello que, siguiendo tam-
bién a Kenessey (1987), en trabajos previos habíamos propuesto las categorías 
de sector información y trabajo informacional (Zukerfeld, 2013). 

El sector información es aquel compuesto por el conjunto unidades productivas cuyo 
output principal (no necesariamente único) son bienes digitales (cualquier ente 
hecho puramente de bits: textos, programas de computadoras, comunicaciones 
digitales, audiovisuales, etc.). 

La noción de trabajo digital o informacional, por su parte, refiere a las ocupaciones, las 
tareas productivas de trabajadores que utilizan como principal medio de trabajo 
una tecnología digital y que obtienen como producto un bien digital. Así, mien-
tras el sector información describe la digitalización de las unidades productivas 
(llevadas a cabo por trabajadores digitales, por otros trabajadores o por tecno-
logías), el trabajo digital describe específicamente las actividades productivas de 
los trabajadores que producen información digital, sea en el sector información 
o en cualquier otro sector.  
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Aunque la falta de estandarización estadística obliga a tomarlas con recaudo, se 
cuenta con algunas cifras sobre el trabajo digital y el sector información. En 
términos sectoriales, el sector información tiene una participación mayoritaria en 
términos del empleo. Por ejemplo, Christian Fuchs (2011: 90) calculaba (con 
datos de la OCDE de 2006) que el sector información reunía el 48 % del em-
pleo en países como EEUU, Francia y Noruega. En cuanto al trabajo digital, por 
ejemplo, en un trabajo con datos de 1997 ya se podía encontrar que la participa-
ción del trabajo digital en el producto de los EEUU era del 63 % (Apte y Nath, 
2004: 2). En cuanto a la proporción del empleo, un estudio de 2006 la estimaba 
en un 59 % para el año 2000 (Wolf, 2006). En la Argentina no contamos con 
estudios específicos, con la excepción parcial de un reciente trabajo de Rabosto 
(2020) que encontró que el 34 % del empleo y el 49,4 % de los ingresos labora-
les netos surgen del sector información. 

Pese a las limitaciones de estos datos, resultan suficientes para señalar que la 
digitalización, tanto en su vertiente sectorial como en la ocupacional, es una 
tendencia significativa y hasta dominante en al menos los países centrales que 
han realizado estimaciones de medida. 

Plataformización 

La segunda tendencia del trabajo comandado por el capital digital es la plata-
formización. Las plataformas son definidas como infraestructuras digitales que 
permiten la interacción de dos o más grupos (Srnicek, 2017: 55). Entre otros 
rasgos, su valor se incrementa con los usuarios adicionales, utilizan subsidios 
cruzados y se presentan como espacios neutrales pero en realidad están altamen-
te ideologizados (Srnicek, 2017). Otra característica importante es que las inter-
acciones en las plataformas están gobernadas por algoritmos, y que esos algo-
ritmos rankean, es decir, gestionan calificaciones numéricas a los prosumidores y 
trabajadores (Haidar, Diana Menéndez y Arias, 2021; Haidar, 2020; Arias, Diana 
Menéndez y Haidar, 2021; Scasserra, 2019; Diana Menéndez, 2019; Del Bono, 
2019). 

La plataformización subsume diversas formas de trabajo capitalista que, por lo 
general, tensionan las nociones de empleo usuales en el período industrial (Srni-
cek, 2017; Scholz, 2017; Langley & Leyshon, 2017; Schmidt, 2017; OCDE, 
2019; Madariaga et al., 2019)2. Tres de esas formas particularmente destacadas 
son la plataformización del trabajo de changas, de los propietarios autoemplea-
dos y la del prosumo.  

                                                           
2 La plataformización afecta toda clase de actividades laborales y extra laborales, capitalistas y no 

capitalistas, aunque aquí nos interesamos específicamente en las primeras. 
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En primer lugar, entonces, encontramos por un lado las plataformas de trabajo 
de changas. Aunque usualmente son empleos sumamente precarizados, se trata 
de formas de trabajo en cualquier acepción del término. Simplificadamente, se 
trata de procesos productivos definidos por las relaciones entre tres tipos de 
actores: trabajadores que realizan actividades laborales -a cambio de pagos por 
tareas- encuadrados legalmente como autónomos, variadas clases de demandan-
tes de productos o servicios provistos por esos trabajadores y, decisivamente, las 
plataformas: empresas con fines de lucro que se presentan como meras articula-
doras de la oferta y la demanda, pero que en la práctica estructuran todo el pro-
ceso productivo (Srnicek, 2017; Scholz, 2017). En estos casos, la intervención de 
la plataforma que vincula trabajadores (el llamado gig labour específicamente) con 
empresas es ineludible para que se concrete el proceso productivo. Una división 
interna fundamental surge de la materialidad del producto del trabajo. Por un 
lado, plataformas vinculadas a servicios manuales (delivery de comidas, empleo 
doméstico y otros trabajos manuales, en casos como Deliveroo, Uber, Tas-
kRabbit, Rappi, Glovo, PedidosYa). Por el otro, plataformas como Upwork y 
Freelancer (software, corrección literaria, traducciones, servicios audiovisuales) 
median en la producción de bienes digitales. Los medios de producción, las 
regulaciones vigentes, la visibilidad pública y los reclamos políticos de ambas 
son divergentes. La plataformización del trabajo de changas resulta difícil de 
medir, entre otras razones porque los conceptos y operacionalizaciones son muy 
variables: crowdsourcing, gig labour, online platform economy y otros conceptos recortan 
el objeto de manera diferencial y arrojan datos divergentes. En cualquier caso, 
todos los datos muestran que se trata de una tendencia extremadamente reciente 
pero que avanza de modo veloz. Una encuesta en el Reino Unido señaló que 
casi un 10 % de la población económicamente activa había trabajado para una 
de estas plataformas (Parlington, 2019). En EE.UU. se estima que más de un 25 
% participa en la gig economy, y entre un 1 % y 2 % lo hace trabajando para plata-
formas de empleo (Gig Economy, 2019; Farrel, et al 2018). Para Argentina sólo 
contamos con datos aproximados de trabajadores de algunas plataformas y en 
zonas geográficas específicas (Madariaga et al., 2019; Haidar, 2020). 

La segunda forma de plataformización del trabajo es la de los propietarios auto-
empleados, asociada con plataformas capitalistas en las que se compran, venden 
y alquilan bienes digitales y físicos. En este caso, es discutible si las actividades 
de los propietarios de activos intangibles pueden describirse adecuadamente 
como trabajo. Sin embargo, en el caso de las micro o pequeñas empresas, donde 
se supera un cierto umbral de producción de bienes y servicios y cuya actividad 
comercial depende enteramente de estas plataformas de Internet, es claro que se 
trata de procesos de trabajo que también deben ser considerados trabajo me-
diante plataformas. Deben distinguirse dos tipos de propietarios autónomos que 
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trabajan a través de plataformas. El primero comprende aquellos que prestan 
servicios, alquilan o venden bienes físicos. Incluye a personas que venden sus 
productos a través de plataformas de comercio como Mercado Libre, pero tam-
bién a quienes alquilan sus casas a través de Airbnb o similares. El segundo está 
compuesto por aquellos que producen bienes digitales. Esto incluye músicos 
que suben sus grabaciones a Spotify, desarrolladores de software individuales o 
pequeñas empresas de software que ofrecen aplicaciones a través de plataformas 
como Play Store o AppStore. En esta modalidad, la producción de los bienes y 
servicios, es decir, el proceso productivo previo a su comercialización, se realiza 
fuera de la plataforma. Por lo tanto, en la superficie, parece que la plataforma 
está permitiendo el comercio, en lugar de la producción o el consumo. Sin em-
bargo, en realidad, las plataformas son el eje del proceso de producción. La 
producción de una aplicación o el alquiler de un apartamento es solo una opción 
viable como parte de un proceso controlado por una plataforma. De hecho, las 
pequeñas unidades de capital están cada vez más subordinadas al control de las 
plataformas, sus algoritmos y clasificaciones (Zukerfeld, 2022). 

En tercer lugar, encontramos las plataformas de prosumo. En ellas tenemos 
situaciones en las que se produce la ya bien conocida combinación entre pro-
ducción y consumo de bienes digitales, que ocurre principalmente en el tiempo 
de ocio y sin una recompensa monetaria necesaria. Estos elementos, claro está, 
son contrarios a la noción de trabajo predominante en el capitalismo industrial. 
La negación del carácter de trabajo, es decir, la deslaboralización, es una carac-
terística de la literatura del management que estimulaba el aprovechamiento de 
estas colaboraciones impagas (Tapscott & Williams, 2007; Leadbeater, 2007; 
Anderson, 2009). Sin embargo, hay otros que invitan a considerarlos como 
formas de trabajo (Fuchs, 2013; Scholz, 2013; Fuchs & Sevignani, 2013). Por lo 
pronto, resulta claro que los prosumidores son cruciales en el modelo de acumu-
lación de capital de estas plataformas. Específicamente, que sus actividades 
productivas de contenidos (no sólo sus datos, atención y afectos como consu-
midores) son necesarias para que plataformas como YouTube, Instagram o 
Facebook obtengan beneficios. Más aún, se nombre como trabajo (productivo o 
no) o de otro modo, cada vez hay más textos que señalan que las actividades de 
los prosumidores son explotadas por el capital (Pasquinelli, 2010; Van Dijck & 
Nieborg, 2009; Fisher, 2012; Fumagalli et al, 2018; Zukerfeld, 2014; Lund & 
Zukerfeld, 2020). 

Automatización 

En este proyecto entenderemos a la automatización como aquella tendencia por 
medio de la cual el trabajo humano es reemplazado por tecnologías, específica-
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mente por máquinas. La automatización del capitalismo digital refiere particu-
larmente al reemplazo de trabajo humano por tecnologías digitales, software y 
otras formas de información digital. Así como el capitalismo industrial tuvo su 
automatización mecánica, el capitalismo digital se caracteriza por la automatiza-
ción digital que, lejos de oponerse, subsume a la anterior. 

En los últimos años, la automatización del capitalismo digital aparece usualmen-
te asociada a la inteligencia artificial3 y a la robotización. Sin embargo, otras 
formas menos espectaculares tienen impactos notables. Simplificadamente, 
podemos relacionar esas distintas formas de automatización con dos variables 
usuales en los estudios sobre automatización: tareas rutinarias/ no rutinarias y 
cognitivas (“intelectuales”)/físicas “manuales”. 

 

Tabla 1. 

Tipos de tareas y auto-

matizaciones 

Cognivas Físicas 

Rutinarias Software y contenidos Robotización 

No rutnarias Inteligencia artificial y 

machine learning 

Mobile robotics (Frey y 

Osborne, 2013) 

Fuente: Zukerfeld, 2020. 

 

¿Cuál es el impacto sobre el empleo de la tendencia a la automatización? Hay 
básicamente dos posiciones. Por un lado, quienes consideran que, de modo en 
parte similar a lo ocurrido en etapas previas del capitalismo, la sustitución de 
trabajo humano en algunas actividades generará demanda de trabajo humano en 
otras ocupaciones, existentes o por crearse (Autor, 2015; Berriman & Hawks-
worth, 2017; Nübler, 2016; Spencer, 2017). 

Por el contrario, la otra perspectiva considera que se trata de un cambio radical y 
que no habrá creación de empleos en una medida comparable con la de los que 
se perderán. Varios estudios (Frey & Osborne, 2013; Brynjolfsson & McAfee, 
2014; Ford, 2016) señalan que la inteligencia artificial implica ya no el desplaza-
miento del trabajo humano de las tareas físicas (como lo hiciera la llegada de las 

                                                           
3
 Más específicamente al subcampo del machine learning (ML) y, dentro de este, a las redes 

neuronales convolucionales o deep learning (Alpaydin, 2016).  
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máquinas en el capitalismo industrial y las primeras formas de robotización en el 
digital), ni tan sólo las tareas cognitivas rutinarias (las sustituidas por el software 
y los contenidos), sino la sustitución de las actividades cognitivas creativas. No 
se trata sólo de que un nuevo tipo de tareas resulte automatizado, sino de que 
aquellas que constituían un refugio de los humanos, tenido por filosófica y 
económicamente inexpugnable para las tecnologías, parece que podría ser con-
quistado por el machine learning. 

En cuanto a los empleos en riesgo de ser automatizados, las estimaciones son 
muy variables. Por caso, para EEUU, Frey & Osborne (2013) calculan esa cifra 
en un 47 %, mientras que Arntz, Gregory & Zierahn (2016) la sitúan en un 10 
%. Más importante, las bases para esos cálculos no resultan del todo confiables 
(dejan de lado factores legales, económicos y sociológicos). En cambio, parece 
haber consenso respecto de que la automatización varía en función del carácter 
rutinario/no rutinario y físico/cognitivo (McKinsey Global Institute, 2017). En 
la Argentina, una vez más, se cuenta con aportes parciales muy genéricos (Levi-
Yeyati, 2018; Nahirñak y O'Connor, 2020).  

Finalmente, la proliferación de estudios técnicos y pretendidamente neutrales 
sobre los impactos de la automatización en general y la inteligencia artificial en 
particular, no debe opacar que es la lógica de acumulación de capital la que 
impulsa estas innovaciones (Dyer-Witheford, Kjøsen & Steinhoff, 2019). 

SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Características generales y antecedentes  

Desde 2002, las ventas, las exportaciones y el empleo en el sector de Software y 
Servicios Informáticos (SSI) crecieron a tasas elevadas durante casi dos décadas 
(López, 2019; Barletta et al, 2016; FIEL, 2018; Rabosto & Segal, 2022), incluso 
en el contexto de prolongado estancamiento de la economía nacional. Así, se ha 
convertido en un sector estratégico.  

El impulso inicial fue dado por el favorable tipo de cambio a la salida de la con-
vertibilidad y su expansión promovida por la "ley de software" promulgada en 
20044. En aquel contexto el sector tendió a orientarse a la demanda externa 
(Lopez, 2019), consolidando un perfil de especialización basado en servicios de 
“colocación de programadores” -venta de horas de programación- y desarrollo a 
medida, actividades que requieren habilidades difundidas y estandarizadas a nivel 

                                                           
4 Reemplazada recientemente por la ley de Economía del conocimiento (27.506 y su ley modifica-

toria 27.520). 
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global (Moncaut, Baum & Robert, 2022). Esta inserción en el mercado global 
por un lado permitió un fuerte crecimiento tanto del empleo como de las expor-
taciones, pero ha dificultado la generación de eslabonamientos productivos 
locales (López, 2019), desalienta procesos de upgrading (Moncaut, Baum & Ro-
bert, 2021) y es un terreno fértil para la expansión de la tendencia a la platafor-
mización del trabajo. 

Uno de los puntos más notables de esta expansión del sector fue su dinámica de 
creación de empleo registrado: ha crecido un 350 % entre 2002 y 2019 (Rabosto 
& Zukerfeld, 2017). Ahora bien, como se ha señalado en trabajos previos, desde 
la salida de la convertibilidad el sector mostró la tasa de creación de empleo 
registrado más dinámica de todo el sector privado, pero al mismo tiempo la tasa 
de evolución salarial menos dinámica de todo el sector privado (Rabosto & 
Zukerfeld, 2019). Esta contradicción entre la dinámica del empleo y del salario 
signó la expansión del sector y va a contrapelo de lo ocurrido en la totalidad del 
sector privado. 

Digitalización, plataformización y automatización en el sector SSI 

Naturalmente, todos los empleos vinculados a la producción de software impli-
can la utilización de tecnologías digitales y producción de información digital. 
En este sentido, son indisociables de la tendencia a la digitalización. Pero tam-
bién influyen en la digitalización de otros sectores y ocupaciones, para los que el 
output sectorial de SSI no es otra cosa que un medio de producción o un insu-
mo intermedio constituido enteramente por ID. Así, la expansión del empleo en 
SSI impacta también en la digitalización de empleos en otros sectores. A conti-
nuación resumimos algunos datos para dimensionar la extensión del trabajo en 
el sector y las ocupaciones de SSI. Según los registros administrativos del SIPA, 
el cuarto trimestre de 2021 el sector de SSI empleaba 133.500 trabajadores regis-
trados -representando un 2,1 % del total-, con un salario promedio a marzo de 
2022 de $259 mil -un 90% por encima del salario promedio registrado. Por otro 
lado, según la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) las ocupaciones de 
software representan un 52 % de los ocupados del sector, y quienes trabajan en 
ocupaciones de software fuera del sector de SSI son un 50 % del total de ocupa-
ciones de software. Así mismo, la tasa de trabajo no registrado es de 16 % y la 
de trabajo independiente de 17 %. En una estimación rápida, combinando am-
bas fuentes, nos da un total de aproximadamente 180 mil empleos en ocupacio-
nes específicas de software (sean dentro o fuera del sector SSI, registrados o no 
registrados, asalariados o independientes). Finalmente, la participación de muje-
res en el sector de SSI es del 32 %, pero en ocupaciones de software es del  
20 %.  
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Ahora bien, en los últimos años se manifiestan transformaciones del mercado de 
trabajo: superada la emergencia sanitaria, la tendencia al teletrabajo se ha conso-
lidado (tanto en el sector como en las ocupaciones de software, quienes trabajan 
principalmente desde sus hogares son un 57 % -según EPH primer trimestre 
2022-, cuando esa proporción era de 19 % en 2019 -tercer trimestre) y cobra 
fuerza la tendencia al trabajo remoto para el exterior (Kejsefman y Rodríguez, 
2022; Argencon, 2022), vía plataformas, agencias de contratación o contratación 
directa de empresas externas. Como veremos luego, la dimensión de este fenó-
meno puede entenderse como un proxy del grado de plataformización de estas 
ocupaciones. 

Para indagar la tendencia a la plataformización en las ocupaciones de SSI en 
Argentina los datos oficiales resultan limitados. Aquí retomamos análisis basa-
dos en fuentes secundarias (Rabosto, 2022) que, pese a no surgir de registros 
administrativos ni muestras probabilísticas, brindan información relevante para 
caracterizar el fenómeno, como la encuesta a trabajadores informáticos de Sy-
sarmy5. 

En primer lugar, se encuentra que la tasa de trabajo remoto deslocalizado6 en las 
ocupaciones de SSI en Argentina asciende a un 13,3 %7. Así mismo, un análisis 
de estos trabajadores revela que quienes trabajan en forma deslocalizada son 
algo más jóvenes que quienes se desempeñan localmente, pero poseen mayor 
experiencia y han permanecido menos tiempo en el último puesto (Rabosto, 
2022). 

                                                           
5 La encuesta de Sysarmy es una fuente de datos novedosa que releva semestralmente dimensio-

nes del trabajo en ocupaciones de programación, desarrollo de software, ciencia de datos, etc, 
sobre una muestra de aproximadamente 6 mil casos desde el año 2016. Al tratarse de una mues-
tra no probabilística, los resultados pueden contener sesgos difícilmente detectables. Por ello, 
los resultados presentados no son generalizables. 

6 Definiendo la tasa de trabajo remoto deslocalizado como la proporción de trabajadores que 
declara trabajar en forma remota para empresas de otro país o que declaró trabajar para empre-
sas sin oficina en su ciudad y cobra su salario bajo alguna forma de dolarización 

7 Este dato, si bien puede tomarse como proxy, no refiere estrictamente a la plataformización, ya 
que la deslocalización de trabajo puede darse tanto por intermediación de plataformas como por 
contratación directa o bajo la forma de exportación de servicios. Sin embargo, el 
13 % de trabajo deslocalizado es similar al dato encontrado en la encuesta a trabajadores in-
formáticos realizada durante 2021 por el CIECTI y la AGC, en la que un 13 % manifestó ofre-
cer trabajo a través de plataformas de intermediación. A su vez, estos trabajadores percibían en 
promedio ingresos un 28 % mayores que aquellos que no lo hacían y mostraban mayores nive-
les de satisfacción con su ingreso. En cualquier caso, se trata de dos tasas distintas. Una refiere a 
quienes efectivamente se encuentran trabajando en forma remota y deslocalizada para otros paí-
ses; la otra a quienes ofrecen empleo mediante plataformas, independientemente de que lo 
hagan para empresas locales o externas o de que hayan obtenido empleos mediante las mismas. 
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Por otro lado, un 25 % de los encuestados trabaja en forma remota para empre-
sas sin oficinas en su ciudad, de donde se deduce que aproximadamente un 50 
% de ellos lo hacen para el exterior y un 50 % para empresas locales. Quienes 
tienen ingresos bajo alguna forma de dolarización también representan un 25 % 
del total (el 100 % de quienes deslocalizan y un 17 % de quienes trabajan local-
mente). 

Veamos brevemente las diferencias salariales en función del trabajo deslocaliza-
do y la modalidad de cobro por puesto. En primera instancia se evidencia un 
patrón: en todos los puestos el ingreso promedio deslocalizado usualmente 
triplica el ingreso local. Por otro lado, si se observa la brecha salarial y la propor-
ción de trabajo deslocalizado se revela que los puestos con mayor proporción de 
trabajo deslocalizado son, también, los que muestran mayor brecha de ingresos. 
Finalmente, en las mayores tasas de deslocalización sobresalen roles específicos 
de desarrollo de software de salarios relativos y complejidad intermedia (Des-
arrolladores 17 %), puestos auxiliares de mayor complejidad y salarios relativos 
(Cientistas de datos 14 %), y roles auxiliares al desarrollo, de menor complejidad 
y salario relativo (QA/Tester 18 %, Diseño 13 %). Esto podría sugerir que la 
tendencia a deslocalización y/o plataformización crece en los tres tramos de la 
distribución de habilidades laborales (Rabosto, 2022). 

De este modo, en el caso particular de las ocupaciones de SSI y a diferencia de 
los empleos intensivos en materia y energía, la plataformización al dar acceso a 
mercados externos permite acceder a mayores ingresos que los pagados en el 
mercado local.  

Respecto a la automatización, si bien no disponemos de datos, es posible rastre-
ar algunas tendencias presentes en la literatura internacional. Por un lado, según 
los trabajos que estiman probabilidades de automatización por tareas y/o ocu-
paciones, las de software suelen presentar probabilidad baja (Frey & Ousborne, 
2013; Arntz, Gregory y Zierahn, 2016). Sin embargo, los trabajadores manifies-
tan una alta preocupación al respecto (Thibodeau, 2016), aunque con una rela-
ción paradójica: la describen como necesaria e incluso deseable (Dyer-
Witheford, Kjøsen & Steinhoff, 2019). Algunas aplicaciones implementadas y 
difundidas son la utilización de chatbots para "reducir la fricción de colabora-
ción" en el lugar de trabajo (Lebeuf, Storey & Zagalsky, 2017). Finalmente, 
algunos autores prevén que en los próximos años los desarrolladores estarán 
cada vez más asistidos por bots de inteligencia artificial activados por comandos 
de voz que automatizan la escritura, testeo y reparación de código, en una ten-
dencia que llevaría a que todo el ciclo de vida del desarrollo de software consis-
tiera una descripción de alto nivel (Despoudis, 2017). Algunos desarrollos re-
cientes parecen dar pasos -aunque pequeños y erráticos- en esa dirección: Git-
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Hub Copilot es un sistema que se encuentra en funciones basado en una red 
neuronal que se entrenó con millones de líneas de código escritas en GitHub y, 
según los informes de la organización, puede recomendar trozos de código a los 
desarrolladores sobre la base de instrucciones de palabras clave. Así mismo, 
existen desarrollos similares de Amazon y Google: Amazon Code Whisperer 
por un lado, y AutoML de Google por otro, descrito como un "algoritmo de 
aprendizaje que aprende a construir otros algoritmos de aprendizaje automático" 
(Metz, 2017), dando así los pasos iniciales hacia los sistemas de ML diseñados 
por ML (Rayome 2018). 

SECTOR AUDIOVISUAL 

Características generales y antecedentes 

La producción audiovisual de ficciones en la Argentina, tanto en términos de 
cadenas de televisión abierta como de plataformas, era baja en términos compa-
rativos incluso con otros países de la región (datos a 2018). Tanto en términos 
de horas por cadena de televisión abierta como de horas estrenadas en plata-
formas, Argentina se ubicaba en los últimos puestos de Sudamérica (SinCA, 
2020).  

En cuanto al valor agregado, las denominadas “industrias culturales” represen-
tan aproximadamente un 2,5 % del producto, mientras que la producción audio-
visual explica un 32 % del total de las industrias culturales (INDEC, SinCA). 
Esto se da en un escenario de contracción: caída del producto y mayor caída aun 
de todos los sectores de la industria cultural en términos absolutos -la tendencia 
es previa a la pandemia, pero se agudiza con ella-. Sin embargo, en términos 
relativos el sector audiovisual aumentó ligeramente su participación en los últi-
mos años dentro de las llamadas “industrias culturales”, al caer menos que otros 
subsectores. 

En términos de comercio exterior, entre 2018 y 2020 las exportaciones del sec-
tor audiovisual tuvieron un descenso vertiginoso, desde $4.550 miles de millones 
a $2.270 y a $608. Las importaciones cayeron menos, desde $57.511 miles de 
millones a $53.930, profundizándose así el déficit comercial del sector. 
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Tabla 2. Empleo en el sector audiovisual, según tipo de registro y evolución de 

la participación en el total de los sectores culturales (2016-2020) 

Año Total Registrado No registrado No asalariado Participación en 

el total de cultural 

2016 89-209 54290 26304 8615 30,30 % 

2017 90221 54165 28071 7985 29,90 % 

2018 92464 55471 29819 7174 30,30 % 

2019 91089 54272 28138 8679 29,50 % 

2020 77438 50157 20710 6572 28,60 % 

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC y SiNCA. 

 

El empleo en el sector audiovisual explica cerca de un tercio de los empleos en 
los “sectores culturales”. La tendencia es ligeramente declinante desde 2016; no 
obstante, contrasta con el incremento en la participación relativa del Valor 
Agregado Bruto. Es decir, menos trabajadores producen más riqueza en térmi-
nos relativos. 

El total del empleo cayó con fuerza durante el primer año de la pandemia. En 
términos relativos, esto se expresó particularmente entre los trabajadores no 
registrados. 

Si bien los datos preliminares mencionados no permiten establecer vínculos 
claros con las tendencias, podemos establecer algunas hipótesis que surgen de la 
literatura, que no son incongruentes con los datos reseñados y que pueden in-
formar las investigaciones futuras. Para analizar los posibles impactos de las tres 
tendencias, utilizamos la distinción entre los momentos de producción, distribu-
ción y consumo de cultura. 

Respecto de la digitalización, en la producción se aprecia ante todo un descenso 
de las barreras de entrada: un mayor acceso a medios de producción, como 
cámaras, pero sobre todo computadoras (e incluso celulares) y software que 
reemplazan de manera más económica a tecnologías analógicas. Consecuente-
mente, se produce un incremento de las personas en condiciones de elaborar 
productos audiovisuales. 
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¿Cómo se relaciona esta tendencia con los datos consignados en la sección pre-
via? En principio, las horas de ficción estrenadas en televisión y plataformas 
remiten a un segmento muy limitado de la producción audiovisual comercial, 
dejando de lado la que no toma el formato de ficción o tiene lugar por otros 
medios no relevados. La cantidad de videos producida para YouTube y otras 
plataformas se incrementa dramáticamente año tras año. Quizás el punto que 
deba ser tenido en cuenta es cuál es la unidad más adecuada para mensurar el 
devenir de la producción audiovisual. 

En cuanto a la distribución, la digitalización trajo un descenso de los costos de 
distribución (frente al celuloide o el VHS, por ejemplo). Esto se liga a un fenó-
meno menos evidente: la dificultad de controlar la cantidad de unidades en 
circulación y la consecuente dificultad para mantener un modelo de negocios en 
el que el recuento de las copias distribuidas y reproducidas era central. Esto 
tiene consecuencias en los derechos de los titulares de los conocimientos, pero 
también en los de los diversos trabajadores involucrados en los procesos pro-
ductivos. 

En términos de consumo, la digitalización impactó modificando la unidad de 
consumo: los soportes digitales permiten expandir la cantidad de información y 
con ello de unidades audiovisuales contenidas. 

La plataformización afecta a la producción audiovisual modificando la organiza-
ción del proceso productivo, que crecientemente tiene a las plataformas no sólo 
en la distribución, sino organizando, concibiendo, motorizando todo el proceso. 
Esa es la tendencia que se observa en Netflix, Amazon o Apple. 

A la vez, la plataformización del trabajo implica traer al sector audiovisual la 
deslocalización y tercerización del empleo característica de otros sectores. 

Esta tendencia podría tener impactos diferenciales sobre distintos actores del 
ecosistema: posiblemente resulte más gravoso para las pequeñas productoras 
locales, que deben competir en un mercado global para que sus producciones se 
consuman y distribuyan localmente. 

En tercer lugar, el proceso productivo se ve afectado por la plataformización en 
términos de la economía de la atención que la caracteriza. El modelo de nego-
cios basado en la captura de la atención humana, la utilización de datos (surgidos 
del momento del consumo) que penetran en el proceso de producción (Behrens 
et al., 2021), sugieren una concentración vertical de funciones. 

La distribución es el core business de las plataformas audiovisuales. Esta interme-
diación tiene un efecto sobre el empleo en cines, videoclubes e incluso televi-
sión. Más allá del efecto neto -que podría ser negativo- resulta claro que esos 



REVISTA LATINOAMERICANA DE ANTROPOLOGÍA DEL TRABAJO Nº17 enero-junio 2024 

18 

empleos de la cadena de distribución también tienden a deslocalizarse. Así, la 
intermediación de las plataformas se asocia, en la práctica, con una determinada 
división internacional del trabajo. 

En cuanto al consumo, las plataformas performan el deseo de consumo audiovi-
sual. En un marco de información superabundante y de consecuente escasez de 
atención humana, los algoritmos de recomendación cumplen un rol clave en qué 
se consume. La enorme cantidad de datos que las plataformas guardan tiene 
impacto sobre la eficacia de la promoción de la oferta que realizan. A la vez, el 
registro de actividad (qué se ha visto, hasta qué minuto, etc.) también organiza el 
modo en que se produce el consumo audiovisual. 

La automatización, por su parte, se expresa en la producción en varios terrenos. 
El principal es la sustitución de diversas tareas: edición, producción, traducción, 
hasta actuación. En este último caso, es decir, el del reemplazo de las figuras 
humanas y no humanas en las pantallas, la automatización acarrea preguntas 
filosóficas: ¿puede ocurrir la identificación de la audiencia -la idolatría, las pasio-
nes- con figuras no humanas? 

En términos de la distribución, la automatización involucra a las recomendacio-
nes. Si bien esto ocurre a través de plataformas en la presente etapa, debe distin-
guirse que el fenómeno de la automatización de las recomendaciones depende 
de algoritmos y datos que podrían tener otros soportes no platafórmicos. Por 
supuesto, aquí aparecen los riesgos de los llamados sesgos algorítmicos (Hennig-
Thurau et al, 2021). 

En cuanto al consumo, la automatización trae, por un lado, la mencionada y 
creciente difuminación del límite entre humanos y no humanos: no es obvio 
para los humanos si está viendo o escuchando entes humanos o no humanos. 
Por otro lado, emerge, aun de manera incipiente, la realidad virtual como una 
forma de consumo audiovisual; es decir, la inmersión completa y con cantidades 
crecientes de sentidos. Qué impactos tiene este consumo (y la producción aso-
ciada) en términos de empleos habrá de determinarse oportunamente. (Hennig-
Thurau et al, 2021). 
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Digitalización, plataformización y automatización en el sector 

audiovisual 

 

Tabla 3. Digitalización, plataformización y automatización de la producción, 

distribución y consumo de productos audiovisuales 

Audiovisual Digitalización Plataformización Automatización 

Producción Descenso barreras de 

entrada 

Incremento productores 

Organización del proceso produc-

tivo en base a plataformas. 

Plataformas (distribuidoras origi-

nalmente) entran al negocio de la 

producción. 

Deslocalización del empleo. 

Economía de la atención y empleo. 

Pérdida ingresos productoras 

locales. 

Sustitución de tareas. 

Identificación con no 

humanos 

Distribución Descenso de los costos 

de distribución. 

Imposibilidad de contro-

lar las copias 

Plataformas distribuidoras. 

Pérdida de empleos en cines, 

videoclubes, e incluso TV. 

División internacional del trabajo. 

Sustitución recomenda-

ciones. 

Riesgo de sesgo algo-

ritmico 

Consumo Cambios en la unidad 

de consumo 

Disponibilidad masiva, incremento 

de la competencia en terreno 

desnivelado. 

Registro de actividad (información 

que incide en la producción) 

Difuminación división 

humanos-no humanos. 

Consumo en realidad 

virtual 

Fuente: elaboración propia. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR A DISTANCIA 

Características generales y antecedentes 

El notable aumento de la Educación Superior a Distancia (de ahora en adelante 
EsaD), vinculado con la educación virtual, los Cursos Masivos Abiertos en 
Línea (MOOCs) y la utilización de software y plataformas educativas, tiene 
fuertes implicancias en las condiciones laborales de los trabajadores docentes 
que participan de estas propuestas de formación. Más aún, la virtualización 
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forzada de emergencia a causa de la pandemia COVID-19 repuso y magnificó 
discusiones pretéritas acerca de las limitaciones, dificultades y potencialidades 
que plantea la educación mediada por tecnologías digitales e Internet a las rela-
ciones laborales docentes (Toro Dupouy, 2021).  

La ESaD ha tenido en las últimas décadas un crecimiento cuantitativo y cualita-
tivo a nivel mundial. En términos cuantitativos, según Ambient Insight Rese-
arch, durante el año 2015, el mercado global de educación virtual tuvo un au-
mento significativo de ingresos (US$46.9 millones) en comparación a 2010 
(US$32.1 millones). En tanto, a nivel cualitativo, se observa que un conjunto de 
campos disciplinares y de casas de altos estudios que hasta hace relativamente 
poco tiempo no se encontraban bajo la órbita de la ESaD han comenzado a 
aglutinarse allí. Por ejemplo, en Reino Unido, durante 2010, el 35 % de las insti-
tuciones de educación superior (IES) brindaban al menos una propuesta e-
learning. Asimismo, en Estados Unidos, entre 2006 y 2007, un 66 % de las uni-
versidades brindaron cursos o carreras de modalidad a distancia (OCDE, 2015: 
56).  

América Latina y el Caribe y Argentina en particular no resultan ajenas a dichas 
tendencias. A nivel regional, la ESaD nace en los años setenta como parte de 
políticas públicas más amplias que tuvieron como principales propósitos la 
flexibilización de los accesos y la diferenciación institucional8. Durante los años 
noventa y principios de la década de 2000, se advierten algunos de los rasgos 
actuales de la ESaD, específicamente, el ingreso de proveedores ajenos al mun-
do de la educación, su expansión en el sector privado y la virtualización de los 
modelos semipresenciales a través de la introducción de plataformas abiertas 
(Moodle). Tanto la transfronterización como la privatización comienzan a esta-
bilizarse a partir de 2010 (Rama y Cevallos Vallejo, 2015).  

En Argentina se registran características comunes a la ESaD regional. En parti-
cular, a partir del año 2000, se identifica un paulatino y constante crecimiento de 
ofertas bajo esta modalidad, en la que cada vez más universidades, tanto públi-
cas como privadas, incorporan diversos programas a sus estructuras organiza-
cionales (González y Martín, 2017; Marotias, 2018). En el año 2020 el 6,3 % del 
total de las ofertas académicas de pregrado/grado y el 3,6 % de las de posgrado 
corresponden a modalidad a distancia. Asimismo, se identifica un aumento 
significativo en la matrícula estudiantil: entre 2015 y 2020 se registró un incre-

                                                           
8 Cabe mencionar que existieron experiencias aisladas de ESaD en algunos países latinoamerica-

nos antes de esta década. En Argentina se registran los primeros antecedentes desde a década de 
1940, con la comercialización de cursos de capacitación en oficios a distancia (González y 
Martín, 2014) 
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mento del 38,7 % de estudiantes, 46,3 % de inscriptos y 72,1 % de egresados 
(SPU, 2016; 2021). Por otro lado, cabe destacar que la ESaD argentina se carac-
teriza por tener una presencia significativa de propuestas privadas y por estar 
desarrollándose sin una planificación previa, aspectos que generan una superpo-
sición de ofertas (Zelaya, 2020).  

Las transformaciones de la ESaD están fuertemente relacionadas con la expan-
sión y cada vez mayor presencia de tecnologías digitales e Internet. En efecto, 
las tareas que realizan los trabajadores docentes que participan de estas propues-
tas de formación se aglutinan bajo lo que denominamos trabajo digital, lo que 
supone el pasaje de esta actividad de servicio a bien digital9, y la enmarca bajo 
tendencias de digitalización, plataformización y automatización del empleo.  

Digitalización, plataformización y automatización en la educación 

superior a distancia 

A partir de tal escenario, a continuación, sistematizamos los principales aportes 
respecto del trabajo docente10. 

En relación a la digitalización del trabajo docente, se identifican tres corpus 
bibliográficos: a) aquellos dedicados a las condiciones laborales docentes; b) los 
que se abocan a la explotación en el trabajo docente y c) los que se dedican a la 
titularidad sobre el conocimiento y los contenidos producidos. El primer con-
junto de trabajos se centra en las representaciones que portan los trabajadores 
docentes respecto a la relación entre sus condiciones laborales y las tecnologías 
digitales como medio de producción (Meo y Dabenigno, 2021; George Reyes y 
Salado Rodríguez, 2022). Aquí, una dimensión que se destaca reside en la per-
cepción del tiempo de trabajo. Específicamente, señalan que dichos actores 
educativos notan, además de un aumento y flexibilización del tiempo, una inten-
sificación en el control sobre el trabajo (Arroyo et al., 2021; IEAL, 2021). El 
segundo corpus aborda las condiciones de explotación de los trabajadores do-
centes en EsaD (Zukerfeld, 2017; 2021). En estos artículos se enfatiza que la 

                                                           
9 Los siguientes ejemplos ilustran a los bienes digitales en la ESaD: un texto explicativo de una 

clase, un audiovisual donde se presenta un tema, una presentación, etc. 

10 No obstante, caben al menos dos aclaraciones. La primera consiste en que varias de las investi-
gaciones relevadas no distinguen entre las tendencias aquí propuestas, sino que las aglutinan ge-
neralmente bajo el significante digitalización (Castañeda y Selwyn, 2020; Schneckenberg, 2004). 
Dichos aportes, si bien permiten avizorar posibles transformaciones del trabajo docente en 
EsaD, no establecen precisiones respecto a cada una de las tendencias. La segunda reside en que 
varios trabajos se ocupan de una de dichas tendencias, pero desconocen las restantes, o las ins-
criben muy lateralmente en procesos más amplios. Así, se advierte cierta mirada fragmentaria de 
las tendencias. 
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replicabilidad de los bienes digitales permite a las instituciones educativas, en 
más de una ocasión empresas, apropiarse y replicar las producciones docentes -
por ejemplo, presentaciones, infografías, videos e incluso clases escritas- sin 
necesidad de remunerar adicionalmente al trabajador que los produjo. Por últi-
mo, un tercer conjunto de trabajos se centra en las condiciones de titularidad de 
tales conocimientos mediante marcos normativos o contractuales de propiedad 
intelectual (San Martín González, 2005; Latourette, 2006). Allí, se describen los 
marcos normativos que regulan la producción y reproducción de contenidos 
digitales en distintas propuestas de ESaD, dando cuenta de las particularidades 
propias de la ESaD en comparación con la modalidad presencial y registrando 
las consideraciones de los docentes sobre la titularidad de los bienes digitales 
producidos (Aaron, Lynn y Roche, 2015; Hoyt y Oviatt, 2013).  

En cuanto a la plataformización de las condiciones laborales de los trabajadores 
docentes de la ESaD, identificamos tres corpus bibliográficos: a) producciones 
que advierten cómo los diseños de las plataformas condicionan la organización 
del trabajo y las propuestas pedagógicas de los docentes; b) investigaciones que 
analizan los potenciales beneficios y problemáticas que las plataformas digitales 
educativas conllevan para los procesos de enseñanza en general y las condicio-
nes de trabajo en particular; y c) bibliografía que describe las percepciones que 
tienen los docentes acerca del uso de las plataformas en su jornada laboral o en 
la preparación de clases.  

Centrándonos en el diseño de las plataformas, destacamos aquellos trabajos que 
analizan cómo las empresas dueñas de las plataformas, además de aparentar ser 
simples intermediarias y monopolizar el comercio de los servicios de conexión, 
moldean y comoditizan los planteos didáctico-pedagógicos (Van Dijck, Poell & 
De Waal, 2018; Artopoulos, Huarte & Rivoir, 2020). Dichos aportes se enmar-
can bajo la tendencia a la plataformización de prosumo, ya que las empresas 
intermediarias, por ejemplo YouTube, lucran con los recursos educativos pro-
ducidos y subidos por los docentes. Así, se intensifica el proceso de estandariza-
ción de la educación globalizada, que recupera muy lateralmente los contextos 
locales del aprendizaje y la enseñanza. En tanto, respecto a los trabajos que 
analizan los potenciales beneficios y problemáticas que las plataformas digitales 
educativas producen en los procesos de enseñanza, cabe mencionar la injerencia 
significativa de estas en la organización de dichos procesos y, consecuentemente 
en la jornada laboral de los docentes. En particular, estos estudios enfatizan la 
necesidad de plantear una discusión y/o problematización ética respecto al uso 
que las plataformas suponen y dan cuenta de su preocupación por modelos de 
trabajo más tecnocráticos y gerencialistas (Fernández-Pampillón Cesteros, 2009; 
Schenone, 2021; Dughera y Bordignon, 2020). Por último, en cuanto a los traba-
jos que describen las percepciones de los docentes sobre el uso de plataformas 
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en su jornada laboral o en la preparación de clases, se identifica, por un lado, la 
inversión de tiempo impago como una de las principales sensaciones y, por otro, 
el temor a la estandarización y la vigilancia del trabajo. Asimismo, se destacan un 
conjunto de malestares físicos y psicológicos que se asocian a la permanente 
utilización de plataformas (Hsu, 2011; Rodríguez Espinosa, Restrepo Betancur 
& Aranzazu, 2014; Bordignon & Dughera, 2022).  

En cuanto a la automatización, cabe mencionar que hasta hace relativamente 
poco tiempo, esta se percibía como una tendencia lejana y ajena al quehacer 
docente. Tal como menciona Donaire (2020: 150), “la docencia era puesta como 
ejemplo de trabajos con „bajo potencial de automatización‟ (...) el mundo del 
trabajo docente no aparecía asediado por la amenaza de la pérdida de empleos”. 
Sin embargo, pandemia y, sobre todo, grandes empresas tecnológicas mediante, 
se identifica que la automatización se presenta de varias formas en la ESaD, 
desde la gestión burocrática pasando por la grabación de clases hasta el proceso 
de evaluación (Castañeda & Selwyn, 2020). Es decir, el arco de injerencia de 
dicha tendencia resulta ser amplio. Incluso, cada vez más, una porción significa-
tiva de esta bibliografía se dedica a describir las bondades o tensiones que repre-
senta la incorporación de inteligencia artificial (IA), sobre todo enfatizando los 
beneficios que la IA implica para la personalización del aprendizaje (Neelakan-
tan, 2020; Toro Dupouy, 2021; Ocaña-Fernández, Valenzuela-Fernández y 
Garro-Aburto, 2019). 

REPARTO 

Características generales y antecedentes 

La categoría ocupacional de reparto está asociada al sector servicios y redunda 
principalmente en actividades manuales, rutinarias y de baja calificación, cuyo 
principal medio de trabajo es un recurso físico (bicicleta o motocicleta princi-
palmente). Asimismo, históricamente ha presentado altos índices de informali-
dad laboral. 

En los últimos años ha proliferado una considerable cantidad de literatura abo-
cada al estudio de la ocupación de reparto en Argentina, orientada particular-
mente a observar su carácter de actividad mediada por plataformas como Rappi, 
Pedidos Ya y Glovo, entre otras (Maradiaga et. al., 2019; Scasserra, 2019; Diana 
Menéndez, 2019; Del Bono, 2019; López & Pereyra, 2020; Negri, 2020; Haidar, 
2020; Perelman et. al. 2020; Haidar, Menéndez, Bordarampé & Pérez, 2021; 
Bachoer, 2022). Sin embargo, es escasa aquella literatura que aborda la actividad 
antesde la explosión de las plataformas y aquella que indaga en la digitalización o 
automatización de la actividad en Argentina. Mayormente, se halla alguna fuente 
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vinculada a la seguridad vial y al impacto de la actividad en los accidentes de 
tránsito. En este sentido, no resulta sencillo ofrecer una caracterización general 
precisa. 

En efecto, la información disponible sobre la cantidad de personas ocupadas en 
reparto a nivel nacional es fragmentaria y sólo se pueden inferir cifras a partir de 
categorías más amplias: mensajería, repartidor de comercio a domicilio, cadeter-
ía, delivery, etc. Según datos del Ministerio de Trabajo, en 2018 el país contaba 
con un millón de personas registradas en el sector de mensajería11. Por otra 
parte, si nos circunscribimos a la información de 2020 recopilada por el Registro 
Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Economía Popular (RENA-
TEP)12, 24.500 personas están inscriptas en el rubro transporte y almacenamien-
to y 4.655 de ellas corresponden específicamente a delivery (Secretaría de Eco-
nomía Social, 2022)13. La velocidad con la que estos datos pueden quedar obso-
letos y el que, salvo excepciones, sólo den cuenta del empleo registrado hace 
suponer que la presencia de esta ocupación en las áreas urbanas de Argentina es 
en actualidad aún mayor a la mentada.  

Digitalización, plataformización y automatización en reparto 

Para aproximarnos a los impactos de la digitalización en esta ocupación, lo pri-
mero que cabe destacar es que, si bien tiene por principal medio de trabajo un 
recurso físico, en la actualidad una tecnología digital (el teléfono inteligente) se 
ha tornado un recurso crítico para llevarla a cabo. Aunque hoy la tendencia hacia 
la digitalización de la actividad suele ser señalada como parte del proceso de 
plataformización -plataformización que en efecto se monta sobre y amplía los 
impactos de la digitalización- lo cierto es que es una tendencia separada e incluso 
previa a ella.  

En segundo lugar, se destaca que hay eslabones de la actividad, tareas específi-
cas, que operan completamente en soporte digital y que por lo tanto muestran 
algún grado de digitalización. Por ejemplo, cuando hay algún inconveniente con 
la entrega de productos, los repartidores deben fotografiarlo y enviar la imagen 
vía la plataforma para hacer el reclamo correspondiente. Aún sin remitir a las 
plataformas que intermedian la actividad, las comunicaciones, rutas y demás 
quedan objetivadas en información digital.  

                                                           
11 Esta cifra representaba un 5 % de la población económicamente activa del año citado. 

12 Los datos están elaborados a partir de las personas que se inscriben voluntariamente y confor-
man un universo total de 3.225.268 personas.  

13 Las últimas estadísticas halladas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires registraban 20.000 
repartidores en el año 2010 (Ministerio de Trabajo, 2010). 
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En relación a la plataformización, como mencionamos, se cuenta con una mayor 
riqueza en antecedentes, empíricos y teóricos. En referencia a la plataformiza-
ción del trabajo, podemos mencionar tres aspectos principales. En primer lugar, 
considerando la cantidad y alcance geográfico de las plataformas existentes y la 
cantidad de trabajadores plataformizados en ellas, la tendencia hacia la platafor-
mización en el reparto parece tener una importante presencia en Argentina. 

Respecto de la primera cuestión, las principales plataformas de reparto14 que 
operan actualmente en los grandes centros urbanos del país son Rappi y Pedidos 
Ya, arribadas al país en 2015 y 2018 respectivamente. Se estima que Rappi con-
taba con 5.000 repartidores en actividad y PedidosYa llegaba a una suma de 
1.000, según datos de mediados de 201815. En el año 2021 las cifras crecieron 
exponencialmente: Rappi Argentina anunció más de 90.000 repartidores activos 
y PedidosYa declaró 35.00016.  

En segundo lugar, la composición sociodemográfica de los repartidores plata-
formizados revela una importante presencia de migrantes, principalmente vene-
zolanos, de entre el 65 y el 83% dependiendo de la plataforma de la que se trate. 
Asimismo, las plataformas se encuentran altamente masculinizadas: entre un 95 
y un 86%, variable de acuerdo a la plataforma, son varones (Madariaga et. al., 
2019; Haidar, 2020). 

En tercer lugar, podemos ofrecer una caracterización de las condiciones labora-
les en las plataformas. Las plataformas de reparto se encuentran en la categoría 
más alta del control sobre el proceso de trabajo, si tenemos en cuenta dimensio-
nes como los pagos a través de la app, la evaluación permanente del desempeño, 
la obligatoriedad de aceptar trabajos y la determinación de precios, entre otras 
(Madariaga et al., 2019).  

Los ingresos de los repartidores resultan de una comisión como porcentaje del 
pago realizado por clientes. Considerando a quienes más trabajan, en 2020 pro-
mediaban semanalmente los 7.076 pesos17 (Haidar, 2020). Además, presentan 

                                                           
14 Existen otras más pequeñas (Wabbi o Ando), además de las que se retiraron del país (UberEats 

o Glovo). En el caso de Glovo, sus 3.000 repartidores fueron absorbidos por PedidosYa en el 
año 2020. 

15 Consultado el 30/9/2022 en: https://www.iproup.com/economia-digital/3998-uber-rappi-
glovo-y-pedidosya-cuantas-personas-trabajan 

16 Consultada el 13/6/2022 en: https://www.infobae.com/economia/2022/04/02/cuanto-se-
puede-ganar-trabajando-como-repartidor-de-una-app-requisitos-y-guia-para-empezar/ 

17 En diciembre de 2020, el Salario Mínimo Vital y Móvil de Argentina estaba fijado en 20.588 
pesos corrientes mensuales. Por lo tanto, el salario promedio mensual de repartidores argenti-
nos (25.540 pesos) y venezolanos (28.304 pesos) estaba por encima de esta cifra. 

https://www.iproup.com/economia-digital/3998-uber-rappi-glovo-y-pedidosya-cuantas-personas-trabajan
https://www.iproup.com/economia-digital/3998-uber-rappi-glovo-y-pedidosya-cuantas-personas-trabajan
https://www.infobae.com/economia/2022/04/02/cuanto-se-puede-ganar-trabajando-como-repartidor-de-una-app-requisitos-y-guia-para-empezar/
https://www.infobae.com/economia/2022/04/02/cuanto-se-puede-ganar-trabajando-como-repartidor-de-una-app-requisitos-y-guia-para-empezar/


REVISTA LATINOAMERICANA DE ANTROPOLOGÍA DEL TRABAJO Nº17 enero-junio 2024 

26 

altos niveles de inestabilidad (Madariaga et al., 2019), un dato problemático 
teniendo en cuenta que para la amplia mayoría de los repartidores la plataforma 
es la principal fuente de ingresos, y a trabajar en ella dedican en su mayoría más 
de 47 horas semanales.  

Aún así, por un lado, las herramientas de trabajo son aportadas por los trabaja-
dores. Por otro, el vínculo laboral entre repartidores y plataformas está mediado 
por la exigencia de monotributo18. Simplificadamente, estos dos son los princi-
pales ejes de disputa discursiva y regulatoria. En el ámbito sectorial, las corpora-
ciones propietarias de las plataformas las encuadran como empresas de tecno-
logía. Los reclamos de diferentes actores involucrados, desde sindicales hasta 
consumidores, las consideran prestadoras de servicios de delivery con obligacio-
nes impositivas y laborales específicas19 (Ottaviano et. al., 2019; Goldin, 2020). 

El desfase entre protección legal y situación laboral, pero también la amplia 
visibilidad de esta ocupación plataformizada, que transita el espacio público con 
indumentaria característica explican, al menos en parte, el nivel de conflictividad 
que atraviesan las plataformas de reparto. Ello se expresa en un proceso de 
sindicalización que responde a diferentes modelos organizativos, algunos que 
preexisten a la plataformización y otros que se forjan al calor de la misma20 
(Vandaele, 2018; Bachoer, 2022). 

En términos de regulaciones, diferentes iniciativas se encuentran en discusión. 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la ley 5.526 o “ley Delivery” (Código 
de Tránsito y Transporte) sufrió una modificación en la legislatura porteña. Fue 
impulsada por el oficialismo porteño en el marco de la intensificación de las 
actividades de los repartidores durante el “Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (ASPO) del año 202021. Recibió críticas por cargar gran parte de las 

                                                           
18 Con la excepción de PedidosYa hasta el año 2019 (Haidar 2020: 20). 

19 Asociado a esta última cuestión, se plantea el debate entre considerar a los repartidores como 
trabajadores en relación de dependencia o “emprendedores autónomos”. Esta controversia de-
manda que las empresas que gobiernan las plataformas respalden con derechos laborales la de-
pendencia económica que impone. 

20 Desde sus inicios, los reclamos de los repartidores fueron acompañados por la Asociación 
Sindical de Motociclistas, Mensajeros y Servicios-ASIMM (2003). Por otra parte, la Asociación 
del Personal de Plataforma-APP nació en 2018 para nuclear a los trabajadores de plataformas 
digitales (incluye repartidores de Rappi o PedidosYa y conductores de Uber o Cabify). También 
se encuentran vigentes dos organizaciones circunscritas a repartidores de plataforma: la Agrupa-
ción de Trabajadores de Reparto-ATR (2018) y el Sindicato de Base de Trabajadores de Reparto 
por Aplicación-SITRAREPA (2021).. 

21 Consultado el 13 de junio de 2022 en: https://www.telam.com.ar/notas/202007/490251-la-
legislatura-tratara-el-proyecto-de-ley-que-regula-los-delivery.html 

https://www.telam.com.ar/notas/202007/490251-la-legislatura-tratara-el-proyecto-de-ley-que-regula-los-delivery.html
https://www.telam.com.ar/notas/202007/490251-la-legislatura-tratara-el-proyecto-de-ley-que-regula-los-delivery.html
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responsabilidades sobre los propios repartidores y no sobre las empresas de 
plataforma, entre ellas la gestión de la habilitación. 

A nivel nacional, existen numerosos proyectos legislativos que se encuentran en 
debate. Las posiciones asumidas con respecto a la actividad de las plataformas 
digitales pueden sintetizarse en tres posturas. La primera intenta asimilar la acti-
vidad de repartidores a la tradicional ley de Contrato de trabajo22. La segunda 
promueve una figura de “trabajador autónomo” con garantías laborales mínimas 
y el establecimiento de obligaciones por parte de la persona repartidora23. La 
tercera pretende crear un régimen especial. Por ejemplo, el proyecto de Estatuto 
del Trabajador de Plataformas Tecnológicas presentado en la Cámara de Diputados en 
el año 2020, propone que la jornada laboral comience con el logueo y finalice 
con la desconexión, tipificando la relación laboral en base a las horas de co-
nexión, estableciendo derechos y obligaciones relativos, además de introducir el 
derecho a la información24.  

Para finalizar, se pueden hacer algunas observaciones en relación con la plata-
formización del prosumo. Además de los usuarios que ofrecen el servicio, tam-
bién resultan relevantes aquellos usuarios que lo demandan. Sus hábitos de 
consumo, conductas, interacciones con los repartidores y locales de venta dire-
cta quedan objetivados en datos que alimentan la infraestructura digital de la 
plataforma. Ello permite que las empresas propietarias puedan introducir modi-
ficaciones en la gestión algorítmica para orientar el trabajo y la producción a 
nuevas pautas de consumo, optimizando continuamente su modelo de negocios. 

Con respecto a la automatización, podemos observar un nivel de avance limita-
do y circunscripto a tareas cognitivas rutinarias, que son reemplazadas funda-
mentalmente por software. Como ejemplo podemos mencionar el empleo de 
geolocalización asistida por GPS. También, se observa el reemplazo tecnológico 

                                                           
22 En esta primera postura podemos ubicar las propuestas del Senado contenidas en los proyectos 

0178-2021 (Daniel Lovera, Frente de Todos) y 2235-2021 (Anabel Fernández Sagasti, Frente de 
Todos). En ambos proyectos la plataforma (operador) está definida como un empleador.  

23 En esta segunda visión es posible incluir las propuestas de la Cámara de Diputados expresadas 
en el proyecto 1558-2021. El texto de la norma clasifica a las plataformas como intermediarias y 
reafirma el carácter autónomo de los repartidores, introduciendo cambios en la Ley de Contrato 
de Trabajo para encuadrarlos fiscalmente como monotributistas. 

24 Consultado el 26/10/2022 en: 
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2020/PDF2020/TP2020/3482-
D-2020.pdf 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2020/PDF2020/TP2020/3482-D-2020.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2020/PDF2020/TP2020/3482-D-2020.pdf
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en el ámbito de la supervisión y el control, que es llevado adelante por la gestión 
algorítmica25 (Möhlmann y Zalmanson, 2017: 4). 

En relación a las tareas físicas, cabe mencionar que las plataformas Amazon o 
Alibaba ya han logrado automatizar casi toda la cadena logística, excepto la 
“última milla”26. Las empresas mencionadas realizan pruebas con drones y ca-
miones autónomos, de la misma forma que Uber ha anunciado la inversión en 
Investigación y Desarrollo (I+D) para incorporar tales innovaciones tecnológi-
cas. Sin embargo, la adopción de tecnologías de conducción automática todavía 
parece lejana para las plataformas de reparto que operan en Argentina. 

EMPLEO DOMÉSTICO 

Características generales y antecedentes  

El trabajo doméstico constituye la sexta rama que mayor cantidad de trabajado-
res agrupa en Argentina y representa el 6,3 % de la población económicamente 
activa, sumando aproximadamente 743 mil personas, de las cuales el 98,2 % son 
mujeres, siendo la rama con mayor tasa de feminización laboral. Respecto a 
características sociodemográficas, el 74 % se encuentra entre los 30 a 64 años; el 
18 % declaró haber nacido en una provincia distinta respecto de la cual trabaja-
ba, mientras que el 10 % nació en países limítrofes. El salario mensual promedio 
se ubicaba en los 14.500 pesos argentinos (vs. 31.031 pesos promedio del total 
población EPH y 48.597 pesos promedio de la población ocupada27) (datos de 
EPH, 3er trimestre de 2021). 

En cuanto a la regulación y situación del empleo doméstico en nuestro país, 
podemos distinguir una dimensión de precariedad que la literatura suele llamar 
objetiva y se refiere a las condiciones de trabajo según el marco normativo esta-
blecido: escaso acceso a derechos laborales, salarios bajos, dificultad de fiscaliza-

                                                           
25 Möhlmann y Zalmanson (2017: 4) definen a la gestión algorítmica como aquellas “prácticas de 

supervisión, gobernanza y control llevadas a cabo por algoritmos de software en muchos trabajadores remotos”. 
Los algoritmos son especialmente empleados en la calificación de los repartidores, cálculo que 
impacta en aspectos clave del proceso de trabajo como las remuneraciones o la asignación de 
pedidos (Scasserra, 2019: 135).  

26 También denominada “movilidad de último kilómetro”, este concepto se refiere en logística al 
trayecto final del transporte de personas y mercancías. 

27 Siguiendo los datos de la EPH del 3er trimestre de 2021 sobre la intensidad laboral, un 52,4% 
son ocupadas “plenas”, es decir que trabajan entre 35 y 45 horas semanales. Al mismo tiempo 
un 37,1% se encuentra sub-ocupada, trabaja menos de 35 horas semanales por causas involunta-
rias, estando dispuestas a trabajar más horas. Por su parte, un 8,9% está sobre-ocupada, traba-
jando más de 45 horas por semana. 
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ción y visibilización de condiciones en el ámbito privado del hogar. Por otro 
lado, podemos distinguir una dimensión de precariedad simbólica, intersubjeti-
va, que refiere al escaso reconocimiento de la actividad como trabajo, en gran 
parte vinculado a la relación de tipo afectivo-familista (Pereyra, 2017) que suele 
establecerse entre empleadores y empleadas. Sobre la precariedad llamada obje-
tiva, el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares (ley 26.844) equipara formalmente los derechos de las trabajadoras 
con el resto de asalariados amparados por la ley de Contrato de trabajo (ley 
20.744). Sin embargo, de acuerdo a la Encuesta sobre condiciones de empleo, 
trabajo y salud de trabajadoras domésticas de casas particulares (Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 2020), el 77 % de las trabajadoras domésti-
cas de casas particulares se encuentra en la informalidad, es decir que no recibe 
aportes jubilatorios. Esto significa que es la rama con tasa de informalidad más 
alta entre las mujeres asalariadas, ya que, en promedio, el 25 % de las demás 
asalariadas de otras ramas declaran estar en situación de informalidad28. Además, 
sólo el 16 % de las trabajadoras registradas están sindicalizadas. Respecto de la 
precariedad intersubjetiva, los vínculos afectivos generados entre empleadas y 
empleadores desalientan la formalización de la relación laboral (Pereyra (2017): 
incluso las empleadas domésticas valoran positivamente ser reconocidas como 
“una más de la familia”, lazo que puede mutar en diferentes niveles de “patro-
nazgo”. Las situaciones de tutelaje pueden significar ventajas para las empleadas 
(regalos, asistencia económica, etc.) pero a su vez refuerzan y legitiman prácticas 
discrecionales de los empleadores. Por otra parte, la actividad es considerada 
como una “ayuda o asistencia” al hogar, una tarea socialmente naturalizada que 
deben cumplir las mujeres y que dificulta el reconocimiento como trabajo for-
mal. 

Digitalización, plataformización y automatización en el empleo 

doméstico 

Asociado al sector servicios, el empleo doméstico se compone fundamentalmen-
te de tareas rutinarias consideradas de baja calificación y con un gran despliegue 
físico. A priori, la digitalización parecería tener un alcance limitado cuando no va 
de la mano de la plataformización y la automatización. Esta se hace presente 
naturalmente en el inicio del proceso de trabajo cuando es plataformizado (para 
acceder y aplicar a una plataforma como Zolvers es necesario contar con tecno-

                                                           
28 Asimismo, sólo el 9,4 % de las trabajadoras no registradas cuenta con acceso a obra social; 

aguinaldo (19 %) y seguro de accidente (3,3 %). Otros datos que retratan la informalidad del 
sector son las licencias: sólo el 13,9 % declara tener acceso a vacaciones pagas; el 16,4 % a días 
pagos por enfermedad; y el 5,2 % accede a licencia por maternidad. 
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logías digitales) y también cuando los medios de trabajo (como el lavarropas o la 
aspiradora) se conectan a los teléfonos inteligentes. Sin embargo, también puede 
estar presente en las tareas “afectivas” (Hardt & Negri, 2001) relacionadas con 
diversas actividades enmarcadas en el trabajo doméstico (como cuidado de 
personas, adultos y crianza de niños) y que incluyen tanto el tiempo de trabajo 
como el de ocio, el remunerado y el no remunerado. El componente afectivo 
digitalizado entre empleadores y empleadas puede suponer el intercambio de 
información digital, como por ejemplo compartir un vínculo a través de redes 
sociales, audios, fotos y publicaciones con los empleadores. También el uso de 
tecnologías digitales de vigilancia (generalmente usadas para observar niños a la 
distancia, de un espacio o habitación a otro) supone la digitalización de determi-
nada información (imágenes y sonido, cuanto menos). El grado de extensión de 
estas prácticas ha sido muy poco explorado y merecería mayor indagación.  

Enfocándonos en el grado de avance de la plataformización en el sector domés-
tico, Zolvers, Iguanafix y Homesolutions son las plataformas que mayor canti-
dad de trabajadores agrupan29. Hacia 2018, estas tres plataformas concentraban 
43 mil trabajadores, siendo Zolvers la que nucleaba la mayor cantidad de traba-
jadoras activas (30 mil mujeres) (Madariaga et. al, 2019). Respecto de la compo-
sición sociodemográfica de quienes desarrollan actividades de trabajo doméstico 
en Zolvers, se señala que el 100 % son trabajadoras mujeres; un 28 % posee 
hasta educación secundaria incompleta y un 52 % hasta terciario o universitario 
incompleto. A su vez, y en línea con los datos de la EPH, el 10 % de las trabaja-
doras declararon vivir en otro país hace 5 años (Madariaga et al., 2019). 

Respecto de las condiciones laborales, la plataforma actúa como un espacio 
virtual donde empleadores solicitan diversas tareas de limpieza del hogar y cui-
dado de personas. Para eso, cuenta con perfiles verificados de empleadas 
domésticas, que aplican a las tareas y son contratadas en distintas modalidades: 
por horas o con “cama adentro”. Según la experiencia narrada por una empleada 
en la plataforma30, una vez generado el vínculo empleador-zolver, es habitual 
dejar de usar la plataforma y convenir los temas concernientes a la contratación 
y condiciones laborales a por fuera de la plataforma. 

                                                           
29 Allí se desarrollan tareas de limpieza y mantenimiento, como así también actividades de asisten-

cia y cuidado de personas. En Argentina la plataforma Zolvers opera en los territorios de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conurbano norte, oeste y sur, Córdoba Capital y Tierra del 
Fuego. A nivel continental en México, Colombia y Chile. 

30 Testimonio de entrevista en: Yansen, G. (2020) Plataformas de intermediación de trabajo 
temporario: un estudio empírico en la Ciudad de Buenos Aires. Proyecto de Reconocimiento 
Institucional (PRI ). Cod. R20-88. Facultad de Cs. Sociales. UBA 
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El proceso de trabajo no es monitoreado a través de la plataforma: no hay se-
guimiento por GPS; tampoco control o aprobación de tareas específicas a través 
de la plataforma, sino que el empleador califica la tarea mediante un sistema de 
reputación que genera una comunidad de recomendaciones internas. En cambio, 
sí existe la posibilidad de que la empleada sea dada de baja si infringe las normas 
provistas por la plataforma: rechazar tareas, ser reportada por inconvenientes 
con el empleador, no cumplir con los términos y condiciones, poseer califica-
ciones bajas. 

Los pagos a las empleadas son fijados por la plataforma siguiendo las actualiza-
ciones de la legislación laboral, pero según testimonio31, de manera variable: 
cuantas más horas sea contratada, el precio baja al mínimo.  

En cuanto a la formalización laboral, y a diferencia de otras plataformas, Zolvers 
ofrece un servicio gratuito, no obligatorio, de registro legal para empleadas. 
Según Pereyra et. al (2021), las empleadas domésticas de Zolvers trabajan menos 
horas para mayor cantidad de empleadores: en promedio para 3,3 empleadores 
vs. 1,5 empleadores promedio según EPH del tercer trimestre de 2019. Asimis-
mo, la misma fuente sugiere que el 16 % de las empleadas estaban registradas 
formalmente vs. el 43 % de las empleadas registradas formalmente en la plata-
forma. Estos datos tienden a sugerir que la plataforma ayuda a la formalización 
del rubro. Aún así, durante la pandemia fueron las empleadas de Zolvers quie-
nes más sufrieron la destrucción de su empleo32. Esto se explica comprendiendo 
que la mayoría de los puestos de Zolvers son contratados por horas, como tare-
as temporales, lo que supone mayor vulnerabilidad frente a una crisis económi-
ca. 

En cuanto a la tendencia hacia la automatización, aunque limitada, podemos 
identificar algunos aspectos en los que tiene presencia. En primer lugar, cuando 
la actividad está mediada por una plataforma, la automatización toma forma en 
el proceso de selección de personal o “conexión entre oferta y demanda” de 
empleo doméstico. La tarea cognitiva, relativamente rutinaria o estandarizable, 
de reclutar una empleada doméstica, que antes efectuaba una persona o agencia 
de trabajo, se produce de forma automatizada en la plataforma, según los crite-
rios que esta pone en juego (distancias geográficas, tiempo de contratación, 
sistema de calificaciones), mediante algoritmos y software.  

                                                           
31 Testimonio de entrevista PRI 

32 Según la EPH, entre el cuarto trimestre de 2019 y el cuarto trimestre de 2020 en Argentina se 
registró un descenso global de puestos de trabajo del 20 %, mientras que en el caso de Zolvers 
ascendió al 53 %. 
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En segundo lugar, podemos hipotetizar la existencia de cierto grado de automa-
tización en la realización de determinadas tareas físicas del propio proceso de 
trabajo de la actividad doméstica y que varía de acuerdo al espacio en donde el 
mismo se desarrolla y los medios de trabajo que se pongan a disposición para 
ello. Por ejemplo, un hogar que cuente con lavavajillas, lavarropas o secarropas 
tiene robotizadas determinadas tareas físicas rutinarias. La llamada aspiradora 
robot, de creciente expansión en el mercado argentino, es otro ejemplo de robo-
tización de tarea rutinaria física, aunque dependiendo de sus características pue-
de involucrar la situación adicional de ciertos aspectos cognitivos de dicha tarea 
(la diagramación del espacio a cubrir, por ejemplo).  

Por último, la mencionada digitalización de las tareas afectivas, principalmente 
cognitivas y no rutinarias, nos invita a reflexionar sobre la posibilidad de que las 
mismas adquieran en el futuro algún grado de automatización, ya sea mediante 
software y contenidos o inteligencia artificial, por ejemplo a través del uso de 
chatbots. 

CONCLUSIONES 

El presente trabajo intentó presentar indagaciones preliminares y avances de 
investigación sobre tres tendencias del trabajo en la presente etapa del capitalis-
mo (digitalización, plataformización y automatización) en cinco categorías ocu-
pacionales heterogéneas y relevantes en la Argentina: trabajadores de software, 
productores audiovisuales, docentes, repartidores y empleadas domésticas. La 
tabla 4 presenta una sistematización de los resultados. 
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Tabla 4. Digitalización, plataformización y automatización de cinco categorías 

ocupacionales 

Sector/ 

tendencia 

Digitalización Plataformización Automatización/  

Sustitución 

Software y 

Servicios 

Informáticos 

Alta y es el sector que 

genera incrementos de 

digitalización en otros 

Producto del trabajo:-bien 

digital 

Parcialmente asociada a 

deslocalización laboral 

Baja, creciente y 

bien recibida por los 

trabajadores. 

Es el sector que 

genera sustitución 

para otros sectores y 

el propio 

Audiovisual Alta, descenso barreras de 

entrada, costos de distri-

bución 

Imposibilidad de controlar 

las copias 

Cambios en la unidad de 

consumo 

Producto del trabajo: 

bienes digitales 

Deslocalización del empleo 

Economía de la atención y 

empleo 

Pérdida ingresos y empleos 

locales 

División internacional del 

trabajo 

Media. Sustitución 

de tareas. 

Difuminación división 

humanos-no huma-

nos 

Educación 

superior a 

distancia 

Alta, aumento del control, 

discusiones sobre nuevas 

formas de explotación y 

titularidad del conocimien-

to 

Producto del trabajo: 

servicios y  bienes digitales 

Globalización e internacio-

nalización, se dejan de lado 

los contextos locales respec-

to de las cuestiones pe-

dagógicas situadas. 

Apropiación impaga de 

recursos educativos produci-

dos por docentes. 

Aumento de la carga de 

trabajo docente y mayor 

vigilancia 

Baja, pero creciente 

y ligada principal-

mente a la sustitución 

de tareas cognitivas 

rutinarias. 

Reparto Baja en términos relativos 

Teléfono inteligente como 

recurso crítico; tareas 

específicas y datos objeti-

vados en soporte digital 

Producto del trabajo: 

servicios 

Avance cuantitativo, preca-

rización laboral y alto nivel 

de control de forma desloca-

lizada 

Baja. Gestión al-

gorítmica que deter-

mina el proceso 

productivo: sistema 

de calificación, GPS: 

Empleo 

doméstico 

Baja en términos relativos 

Remite principalmente a la 

mediación del celular en 

aspectos afectivos y de 

control 

Producto del trabajo: 

servicios 

Importancia de plataformas 

como Zolvers en la primera 

contratación 

Certificación de identidad y 

calificación por ranking 

Baja, en el proceso 

de selección y en 

artefactos específicos 

de difusión limitada 

Fuente: Elaboración propia 
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La tendencia a la digitalización es alta en las ocupaciones de software y servicios 
informáticos, el sector audiovisual y en menor medida pero de manera creciente, 
también en la educación superior a distancia. Los dos primeros son sectores en 
los que se producen, ante todo, bienes digitales. En el tercero se combina la 
producción de servicios con bienes digitales, pero su presencia, que ya venía 
aumentando, se incrementó fuertemente con la digitalización asociada a la pan-
demia de COVID-19. El contraste entre estos tres sectores muestra distintos 
grados de subsunción de las actividades productivas a la digitalización: mientras 
que en el sector SSI la digitalización fue completa, tanto respecto del producto 
como de las actividades laborales ni bien surgió como tendencia, en el sector 
audiovisual su avance fue más paulatino, es decir, hubo una digitalización dife-
rencial de distintas tareas y actividades laborales: el producto final rápidamente 
se volvió un bien digital, pero diversas actividades laborales involucradas en su 
producción no eran necesariamente trabajo digital. Sin embargo, esas actividades 
también se han ido digitalizando y el foley, la edición y el sonido de las piezas 
audiovisuales surgen de bienes digitales. En la educación superior a distancia, en 
cambio, encontramos una actividad que produce ante todo servicios. No obs-
tante, el trabajo que produce esos productos -la preparación de los contenidos, 
por ejemplo- y los productos mismos -los contenidos educativos- van camino a 
una digitalización creciente.  

Por su parte, los trabajos de reparto y empleo doméstico tienen bajos niveles de 
digitalización. En ambos cumple un rol clave el teléfono celular, que funciona en 
el primer caso como mediación para la organización del proceso productivo y en 
ambos para la vinculación entre demandantes y oferentes de trabajo y para ejer-
cer formas de control sobre la prestación de los servicios.  

La plataformización es posiblemente la tendencia más distribuida entre las cinco 
actividades ocupacionales. Sin embargo, resaltan aspectos distintos de ella en 
cada caso, particularmente si se sigue la división entre aquellos sectores que 
producen principalmente bienes digitales y los que ofrecen servicios. En efecto, 
en los primeros (SSI, audiovisual y en cierta medida, educación superior a dis-
tancia), la plataformización supone deslocalización, relación con un mercado 
global. A su vez, este rasgo tiene efectos distintos en cada sector. Por ejemplo, 
mientras que en el sector SSI se asocia con salarios más elevados que los locales, 
en la ESaD se vincula con una mayor precarización general y con salarios más 
bajos.  

En el caso del reparto y el empleo doméstico la plataformización organiza ante 
todo la relación entre la oferta y la demanda de empleo local, y vende confianza: 
certificaciones de la calidad del trabajo mediante los rankings y calificaciones. 
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Mantiene, también, altos niveles de precarización laboral en sectores que usual-
mente ya contaban con bajos niveles de formalización.  

Finalmente, la tendencia a la automatización no es alta en ninguna de las cinco 
ocupaciones. En el sector audiovisual, el SSI y la ESaD se producen distintas 
formas de sustitución en tareas cognitivas rutinarias y, en menor medida, las no 
rutinarias. Más allá de la sustitución de los trabajadores del sector, es importante 
tener en cuenta que en el sector SSI se generan herramientas para la sustitución 
de trabajo humano de distinto nivel de complejidad. En el sector audiovisual la 
sustitución abarca tareas diversas (como las de actuación, reemplazadas por 
animaciones, o la ejecución musical, sustituida por sampleos). En la ESaD la 
sustitución abarca tanto al reemplazo de clases y servicios por contenidos audio-
visuales como a la corrección automática de algunas formas de examen. 

En el empleo doméstico y el reparto la automatización es baja aún y está asocia-
da principalmente a la mediación del celular: el algoritmo que vincula oferta y 
demanda de trabajo, el sistema de calificación, el GPS. Sin embargo, también 
avanza, aunque a un paso más lento, la sustitución de tareas manuales: robots 
para realizar tareas domésticas o movilizar paquetes.  
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